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¿¿¿//(¡Á¿/ú(/ de Sa Fala - 

VISTO lo solicitado p 

RICCIONE y doña Teresa Susana M 

qQue, dicha solicitud se hailla encuadra- 

da en el artículo 11 inciso 2 de la Ley 9533, que considera co- 

mo excedente la demasía peticionada, y en 

RANDO: ONET YRE 
CONSLILOUS 

Que, se han cumplido los requisitos establecidos — 

vor el artículo 13 de la Ley 9533, para la transferencia a tít1 

lo gratuito de ese excedente, como lo determina el mismo 

el 

Que, dicha solicitud ha sido declarada procedente 

por la Comisión Asesora para la transferencia de predios del do 

minio municipal; 

ARTICULO 19.- Transfiérese a título gratuito a favor de los se 

— =-—c—-—-.-. fiores Juan RICCIONE y Teresa Susana MAN
ZONE, el 

predio identificado en el plano característica 55
-279-81 como 

lote 32b de la Manzana 802, con superficie de 30 metros cuadra 

dos, perte'eelepse al dominio municipal.— 

ARTICULO 20__ Ta re apectiva escritura de donación entre la Mu 

¿3, ML 


